
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SOCIT 71450

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38345

TICKET: 103751834

10/11/2023 10:24:20 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 28017

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 28017

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 178.45SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

178.45 02 002 - IVA Tasa 16%

$207.00

$178.45

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 08/11/2023

IVA $28.55

A65220F0-7FB9-4E3D-83F8-BAF42C63F21D PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

10/11/2023 10:24:21 a. m.

||1.1|A65220F0-7FB9-4E3D-83F8-BAF42C63F21D|2023-11-
10T10:24:21|INT020124V62|GNiPQ2P4HfYgtbCPs+6pxKoQ1evDwzTPcNRdi9hLHa7Y/9Hv7DymokTxNW968cCZdbBYuCSCov/NVnFLVzC8HcQNMIj6OaPXcv7NXKuOZSviVXw2AdlXCP6FMSLxi
zCaVB1V44biQz7wR+P1ibBo91EVXRdIw95dbYgjBTVF+WRkORdl7BnG1HxGQxOyjQAQsLRrJfr+cNKDiRuT0jxZroiyWscDcwLkOSXbQqBCROw7KKtOQ19bBgm91sPeNURRMbYegDJDA/czcw6
CnGZFJl/EdEODkxsCkOdaF2Ua+WqhDoYuTNcbc8zg9Qzmjys1xbpJdxvJ3SeyN6N2vcxGIw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
GNiPQ2P4HfYgtbCPs+6pxKoQ1evDwzTPcNRdi9hLHa7Y/9Hv7DymokTxNW968cCZdbBYuCSCov/NVnFLVzC8HcQNMIj6OaPXcv7NXKuOZSviVXw2AdlXCP6FMSLxizCaVB1V44biQz7wR+P1ibB
o91EVXRdIw95dbYgjBTVF+WRkORdl7BnG1HxGQxOyjQAQsLRrJfr+cNKDiRuT0jxZroiyWscDcwLkOSXbQqBCROw7KKtOQ19bBgm91sPeNURRMbYegDJDA/czcw6CnGZFJl/EdEODkxsCkOdaF
2Ua+WqhDoYuTNcbc8zg9Qzmjys1xbpJdxvJ3SeyN6N2vcxGIw==

Sello digital del SAT

wc/NA7X0jNv9O1HntiWGd8B052q7Yt2A7JXXTfWapUVbs1NhwnFIwXPgKhgyYYc551e+T/DYj+/Mh040er1AhLgoxeIMO1FT9cjR5NE9bVRVbLijofgH4dLegf8+pvo10uQ9lRsnlGqaz+XIHeXq427qHp
RBXYT2NVJhgkLafdpUXhEFD/mH5zOkqTiGV3Cbmxb0WQfyQxUbSlEE6fWzK3OZVEof+BHQVGSojP4Cory7GQVwYT5b7W6Y8TT4kdKUm+WqMTwlH1ZdI4qX2L58hU4KrdCCFZxwn0Ct8yPoggk
A9kXadMkabjy7ltjN2Z9vjB8sW8DulI0VhJwkOHfk2A==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SOCIT 71449

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38345

TICKET: 209011611

10/11/2023 10:10:08 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 28017

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 28017

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 380.00PRODUCTO AL 0%

E48 -
Unidad

de
servicio

380.00 02 002 - IVA Tasa 00%

1 90101700 162.93SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

162.93 02 002 - IVA Tasa 16%

$569.00

$542.93

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 09/11/2023

IVA $26.07

A5AEE95D-E981-427A-871D-4BA39A365E16 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

10/11/2023 10:10:09 a. m.

||1.1|A5AEE95D-E981-427A-871D-4BA39A365E16|2023-11-
10T10:10:09|INT020124V62|ftmlm331nWOLzWIMmNsRKYounPmHJE2lw7w9ScPxvGpUd4XdBAW2CGU3yTOVuw96QfryziEmepmSAXUwdBS+YMsM0D4PeZh3bSXT+o3T+aZAc7gIUUlsKPLd/R
uswBknL6YHjRdD9Ub6D+8FddqGLeWVFwmmi6pKDtGvNmF64ZczLvMSkeNlDite/LiGwH9GKwTn2PHvl1mkZ6VVtIUbNuL9hKgEh+uDZ6o+cjv3lBOhz40VaBAig/D3uiP1sIRTnEqGuSZNuyGt4qd/6
Cw67GgHiGXbvc3Zrwrop7bF+8/82rEj2oTbKFTceXvgBONUSGwVw1lzwWIFWF5H1FkEtQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
ftmlm331nWOLzWIMmNsRKYounPmHJE2lw7w9ScPxvGpUd4XdBAW2CGU3yTOVuw96QfryziEmepmSAXUwdBS+YMsM0D4PeZh3bSXT+o3T+aZAc7gIUUlsKPLd/RuswBknL6YHjRdD9Ub6D+8F
ddqGLeWVFwmmi6pKDtGvNmF64ZczLvMSkeNlDite/LiGwH9GKwTn2PHvl1mkZ6VVtIUbNuL9hKgEh+uDZ6o+cjv3lBOhz40VaBAig/D3uiP1sIRTnEqGuSZNuyGt4qd/6Cw67GgHiGXbvc3Zrwrop7bF
+8/82rEj2oTbKFTceXvgBONUSGwVw1lzwWIFWF5H1FkEtQ==

Sello digital del SAT

bUGX1qqbNtA/ovaU24Lp2CHPrDhxv7vf76CXGVIHARBO6z0+B5PTxKIAkXFRoPY7XsmAyjjBFBM4dQQ1BbdSF74RQMaDh4zWeMegEUMT6Rk58VO7H3jZ5TV9FGUyNfxz/7RKxNDoePCgvdD2p
FYApODUnKvLGvFZASlEKK2Vou29P+rWfEP1/W0FM+3eId4L9SmeemeSN4lVYhYSC22/o9S+lWuJ5OqKL00JI456EdGZEmlp5urZWvljKfYWThHDxwWWB7/7DEi2HUHlwraIlNAsZu8T0JX9Sh69e9
PCxBayCyt0nQ4/KGMnEn+1uPwYh2EXKEVc+7u7+e0PtqmIDQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL   1101
EL DIEZMO  COLIMA
COLIMA MEXICO C.P 28010
R.F.C.PHC021209N38 Teléfono : 3123164444
Email Hotel : gshficol@posadas.com
Expedido en :
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL  1101
EL DIEZMO COLIMA
COLIMA MEXICO 28010

RESTAURANTE
FACTURA

Num. de Certificado : 00001000000504459622
Fecha de Emisión: 2023/11/09 08:28:57

No. Certificado SAT : 00001000000504041684
Folio (UUID) : 6016a73e-6d83-49af-9df6-

98d4af42d89b
Fecha de Certificación : 2023/11/09 08:29:00

Exportación : 01
601 Folio (XML)321812

DATOS DEL CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI : G03
Régimen Fiscal : 603
Domicilio Fiscal : 06760
Fecha Ch. Cheque Ref.
2023-11-09 455022 214580

PRODUCTOS Y SERVICIOS
CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN PRE. UNI. IMPORTE

1.00 E48 RESTAURANTE
Objeto Imp:  02
Impuesto:  IVA
Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo
Factor: Tasa
Importe $28.96
Clave Producto:
90101501

181.04 181.04

*** DOSCIENTOS DIEZ  PESOS 00/100 M.N. ***
Sub Total 181.04
IVA(0.16) 28.96

Total Facturado 210.00
Método de Pago : PUE

Propina : 21.00
Total a Pagar 231.00

Este documento es una representación impresa de
un CFDI

Forma de Pago: 04
Tipo de Moneda:  MXN
T.C : 1

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación
dentro de las 24 horas siguientes y dentro del mismo mes en
que se emitió este documento, contactando a Servicio a
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva factura saldrá
con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia.
Sello Digital del CFDI
E4XNUqTrXABPoKDH/B0emt0FAu4IygpGc5UAfqHOm+R30eKi
NWqa8Mx39/uqfrTudJUpkAWX6oPpe2f+8g/8y8WO2zqix5pTE
HhaGF6+1i13CUJxoAqRxc6OCSdEMtzckk2Tyv6fy66z/OhIlDXj
FQdluDmGQ1X6AHDy1Hi6t0QNNcoV0gF+Haa3lLEHZ6TkUCm
M6ljeo0L+AuTzqgkcMia1z6YPgNGfnuy1Jzvv2Aexzr9cw9SjgKe
rMu9Z1Hf8UkYztbOZ7aScukm13m78Ror65SZUgpMZ44t0HM/p
gb5NwH8Vwpo7E1KbrjXO7/rZwhNZOVWVUAEkiKFXnCgbXA=
=
Cadena Original del Complemento de Certificación
Digital del SAT
||1.1|6016A73E-6D83-49AF-9DF6-98D4AF42D89B|2023-11-
09T08:29:00|EFA100217SU5|E4XNUqTrXABPoKDH/B0emt0F
Au4IygpGc5UAfqHOm+R30eKiNWqa8Mx39/uqfrTudJUpkAWX
6oPpe2f+8g/8y8WO2zqix5pTEHhaGF6+1i13CUJxoAqRxc6OC
SdEMtzckk2Tyv6fy66z/OhIlDXjFQdluDmGQ1X6AHDy1Hi6t0QN
NcoV0gF+Haa3lLEHZ6TkUCmM6ljeo0L+AuTzqgkcMia1z6YPg
NGfnuy1Jzvv2Aexzr9cw9SjgKerMu9Z1Hf8UkYztbOZ7aScukm1
3m78Ror65SZUgpMZ44t0HM/pgb5NwH8Vwpo7E1KbrjXO7/rZw
hNZOVWVUAEkiKFXnCgbXA==|00001000000504041684||
Sello Digital
s0RD1LxxdD4ErXZIfxYMCKEhIyKJsyrBzQcfObRz1T/pAMxIgU
mktNgFXKwzjSoPg+2s4H84Htyqqco+00z31wo55JTlAUfBPUoP
7G3ZY6O6JZPV+puxspuIuX3F6d3HgSNAY1sbF/iJZNY+Mp9s
S34qjfyD5qyengL7N9PTALRfPalKxqfeqmyxyn1mU5rrGr9H60U
YqY9sWF+5FaCpffDkXYwG3nJ09yOgTvFk+b86ZE2U0SPOLQ
eo+Lw6TZ/pbmNM91EsBcnqFc+DVZn11fEmlW4lLL69Jf0OK5T
4Pj8Si8+9xO+CsPGtqP6tSH2Lh+ZD0Il+GPWP15u2EK1kUg==

1

2
3

4

5

6



7

1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de 
trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas 
morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de 
personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número 
de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 
segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede 
detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al 
tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector 
de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.



Expedido en
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL
1101

EL DIEZMO COLIMA
COLIMA MEXICO 28010

PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA

PROLONGACION BLVD CAMINO REAL  1101

EL DIEZMO    COLIMA

COLIMA MEXICO    28010

PHC021209N38

FI COLIMA

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 3123164444

Email Hotel : gshficol@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504459622

Fecha de Emisión 2023-11-09 04:17:38

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 6F3E9340-AC8F-4C81-89B4-D48890A8F070

Fecha de Certificación del CFDI 2023-11-09 04:17:41 Folio (xml):321806

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : MOCTEZUMA PEREZ, VERONICA GUAD

Estancia : 20231107      20231109 Folio : 274465 - 0 HAB : 104 Reservación : I  318184     1

Cajero : CAG Formato de Factura : 00 Referencia : FICOL 339168

Contra Code : L22467 Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL P

Agencia : CUS080630

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $343.68
Base: 2148.00

2148.00 2148.00

Sub Total 2148.00

IVA(0.16) 343.68

ISH 64.44

*** DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS  12/100 M.N. *** Total Facturado 2556.12

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 2556.12

Sello Digital del CFDI
QjZ4XDS9WmGSXVXcm0PIsqYFs9vyPMr4qXaQGzQsDvWpZdT/LVRJo1LwGX3avCUpLc1QhBELE2kAdpn/H1p9TRir+7rR9dh15z/3N2CYSvcwZdARcX9C4etO/
1gEWl8l5g31zFxaM/wAlea5WLT7BkR0vnIR1+xYGuzObaJnVKdEj7K1ZeS9mxGDWdkzKtmWMUzKn4Y15qaSVKtx1/xpYdfos/CQ2bFc2EOCXcTnkaR2IOEkIPdk+
HxLK5Jnwrq0zIv2VHcmQbupUXw/ZqGjs72cRdMC43W2cvuAs2Gnr35oWOZrLhtQcQWKnt1ynHsxsWEPSz7DbctgoevgVWTKGg==

Sello Digital
IYhTiVtrn2TF8nn01YT7e/h0/+t8dIVHzopS5ESgTOz9qsPMBjkEpy7+8efuRJyQYIWQB6rxvZ/WbQ9UrpfF8GimmiiYKpY/j6jgedagJMah0EO3BUh5ysd7ZMXb2hdYX
5JqyOdJdr/THlRkUiwA0mfevjvSvhpvdxsO93/L3fYDa5TIg8VhrAWV+GbKfIN26isEMt/h2tZ7JVX9DX1A8aFaBR+EIPIKkZnH+W8GSopUoQUdBYIjfCMy9ZJfVMLyYf
axQphc3zgdWnsYJ9dUKnZbZstanw1ZznZL3LywQWTKXMmlmow2tWgzcTZh/0AQ/lDWW2RQZd0W8dNSVk+rJQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|6F3E9340-AC8F-4C81-89B4-D48890A8F070|2023-11-
09T04:17:41|EFA100217SU5|QjZ4XDS9WmGSXVXcm0PIsqYFs9vyPMr4qXaQGzQsDvWpZdT/LVRJo1LwGX3avCUpLc1QhBELE2kAdpn/H1p9TRir+7rR9dh15z/
3N2CYSvcwZdARcX9C4etO/1gEWl8l5g31zFxaM/wAlea5WLT7BkR0vnIR1+xYGuzObaJnVKdEj7K1ZeS9mxGDWdkzKtmWMUzKn4Y15qaSVKtx1/xpYdfos/CQ2b
Fc2EOCXcTnkaR2IOEkIPdk+HxLK5Jnwrq0zIv2VHcmQbupUXw/ZqGjs72cRdMC43W2cvuAs2Gnr35oWOZrLhtQcQWKnt1ynHsxsWEPSz7DbctgoevgVWTKGg==
|00001000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL   1101
EL DIEZMO  COLIMA
COLIMA MEXICO C.P 28010
R.F.C.PHC021209N38 Teléfono : 3123164444
Email Hotel : gshficol@posadas.com
Expedido en :
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL  1101
EL DIEZMO COLIMA
COLIMA MEXICO 28010

RESTAURANTE
FACTURA

Num. de Certificado : 00001000000504459622
Fecha de Emisión: 2023/11/08 10:51:14

No. Certificado SAT : 00001000000504041684
Folio (UUID) : 2d1ea80b-2701-4704-8a0b-

a3585b36c627
Fecha de Certificación : 2023/11/08 10:51:17

Exportación : 01
601 Folio (XML)321747

DATOS DEL CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI : G03
Régimen Fiscal : 603
Domicilio Fiscal : 06760
Fecha Ch. Cheque Ref.
2023-11-08 454946 214542

PRODUCTOS Y SERVICIOS
CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN PRE. UNI. IMPORTE

1.00 E48 RESTAURANTE
Objeto Imp:  02
Impuesto:  IVA
Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo
Factor: Tasa
Importe $28.96
Clave Producto:
90101501

181.04 181.04

*** DOSCIENTOS DIEZ  PESOS 00/100 M.N. ***
Sub Total 181.04
IVA(0.16) 28.96

Total Facturado 210.00
Método de Pago : PUE

Propina : 0.00
Total a Pagar 210.00

Este documento es una representación impresa de
un CFDI

Forma de Pago: 04
Tipo de Moneda:  MXN
T.C : 1

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación
dentro de las 24 horas siguientes y dentro del mismo mes en
que se emitió este documento, contactando a Servicio a
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva factura saldrá
con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia.
Sello Digital del CFDI
BIVFpQOxIbNsUFqWHt1wrCRx5v4YOqgTHizvQHweF326wkkq
/BuMgpk1HOyfiEuNXponDbgnncv469XoByDqh9qZN4MlXMw9j
5iT9UVr8G9sB4LImh+mlOqPoqAXeqB73V/F8QyRiOK3wdFBS
ASrURvgNCU6/06/WKvuJojT6F00qe8h0SXKueUoNMqmtj5gdo
B9GKZ9IpKDWw+kBxgM9nKc/mrklWIrOHOM0YppMwspBOBAl
tJgr+0KHGJgiF3B7wImjh42xHLtfeEtvS8rpl9LpfuFVbe51pRoktB
5Xapg55ax1i/Zh2488YgjLXE2o7IEQsejZmEXrd2WgF/WNQ==
Cadena Original del Complemento de Certificación
Digital del SAT
||1.1|2D1EA80B-2701-4704-8A0B-A3585B36C627|2023-11-
08T10:51:17|EFA100217SU5|BIVFpQOxIbNsUFqWHt1wrCRx5
v4YOqgTHizvQHweF326wkkq/BuMgpk1HOyfiEuNXponDbgnnc
v469XoByDqh9qZN4MlXMw9j5iT9UVr8G9sB4LImh+mlOqPoqA
XeqB73V/F8QyRiOK3wdFBSASrURvgNCU6/06/WKvuJojT6F00
qe8h0SXKueUoNMqmtj5gdoB9GKZ9IpKDWw+kBxgM9nKc/mrk
lWIrOHOM0YppMwspBOBAltJgr+0KHGJgiF3B7wImjh42xHLtfe
EtvS8rpl9LpfuFVbe51pRoktB5Xapg55ax1i/Zh2488YgjLXE2o7I
EQsejZmEXrd2WgF/WNQ==|00001000000504041684||
Sello Digital
eqMryA+o/HjEilkrH72sWucSIoo3tDRY48NEHTt2ClYTbnxW9Ch
Usi+KQCq3UF/IK7FrwsBcjFF1uWiCl9eNjJkMPwmK9mEbHrml
FzIhby8JWHFW31Eba1SDecfjkx8u/Tef/YGlHnpmmstR+uDIS2/
TniX6TmUZKjoNuZLH8N1YVdwL9bzxnbABgFELl2wbLI+b6+dc
WVjgm0rUV2uTD8pqLPaxegBoSpngJ7is/3vO0rrotMMpQYAYy
dbVNLdiLX5WICuRkhRGwIqeE5CNGZk2jKH1txaYvy8u5Tg2VI
KHwsiroaTG9W5ZfXjettojfLOCDF83bufvwE4k5XqoLQ==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de 
trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas 
morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de 
personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número 
de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 
segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede 
detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al 
tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector 
de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.



PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL   1101
EL DIEZMO  COLIMA
COLIMA MEXICO C.P 28010
R.F.C.PHC021209N38 Teléfono : 3123164444
Email Hotel : gshficol@posadas.com
Expedido en :
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL  1101
EL DIEZMO COLIMA
COLIMA MEXICO 28010

ROOM SERVICE
FACTURA

Num. de Certificado : 00001000000504459622
Fecha de Emisión: 2023/11/07 21:52:03

No. Certificado SAT : 00001000000504041684
Folio (UUID) : 3fe49063-5d83-43c6-bf81-

50d42ad66c30
Fecha de Certificación : 2023/11/07 21:52:06

Exportación : 01
601 Folio (XML)321683

DATOS DEL CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI : G03
Régimen Fiscal : 603
Domicilio Fiscal : 06760
Fecha Ch. Cheque Ref.
2023-11-07  91229  44402

PRODUCTOS Y SERVICIOS
CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN PRE. UNI. IMPORTE

1.00 E48 ROOM SERVICE
Objeto Imp:  02
Impuesto:  IVA
Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo
Factor: Tasa
Importe $24.18
Clave Producto:
90101501

151.15 151.15

*** CIENTO SETENTA Y CINCO  PESOS  33/100 M.N.
***

Sub Total 151.15
IVA(0.16) 24.18

Total Facturado 175.33
Método de Pago : PUE

Propina : 22.67
Total a Pagar 198.00

Este documento es una representación impresa de
un CFDI

Forma de Pago: 04
Tipo de Moneda:  MXN
T.C : 1

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación
dentro de las 24 horas siguientes y dentro del mismo mes en
que se emitió este documento, contactando a Servicio a
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva factura saldrá
con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia.
Sello Digital del CFDI
PWmYFQd2WHsI7jLNwlqcl9FBPkJa596qARIWporVavtHNDWL
7ZhIDQVA8RMapYcE+X9bhEV/gT0MRzj9nCFpyTs1qFkCVq8h
xEyGUVMsVakIFBok23fLZOuQGRT9g6FSHQfH7XkPxGnHT90
zEjtLG3sEZZLBCOu04l+ox2Y6Pi8vvMB2CSCiU1M7SREYTKe
x3zr8ROVqQE4wv7e6UMISOnah/odb4dqsNAObaShwZQaaMh
gQeMRmkG+wnm9Q2IKcB1AROoFic51jtYF8qJrA0r0fHQlsyjnA
ZaaKUnDknDKRloj22Di1U4QAQ6HXfMII0ywZs9ALD1l4I69Fo8
zJXQ==
Cadena Original del Complemento de Certificación
Digital del SAT
||1.1|3FE49063-5D83-43C6-BF81-50D42AD66C30|2023-11-
07T21:52:06|EFA100217SU5|PWmYFQd2WHsI7jLNwlqcl9FBP
kJa596qARIWporVavtHNDWL7ZhIDQVA8RMapYcE+X9bhEV/g
T0MRzj9nCFpyTs1qFkCVq8hxEyGUVMsVakIFBok23fLZOuQG
RT9g6FSHQfH7XkPxGnHT90zEjtLG3sEZZLBCOu04l+ox2Y6Pi
8vvMB2CSCiU1M7SREYTKex3zr8ROVqQE4wv7e6UMISOnah/
odb4dqsNAObaShwZQaaMhgQeMRmkG+wnm9Q2IKcB1AROo
Fic51jtYF8qJrA0r0fHQlsyjnAZaaKUnDknDKRloj22Di1U4QAQ6
HXfMII0ywZs9ALD1l4I69Fo8zJXQ==|00001000000504041684||
Sello Digital
XgfpbL3ks+MtzmksV28lvSnBlKZHgh4QadleQCYcFCdctv1SbG
KyP9BkDjXbkbNGEXgq+2SY+5S+JR0iGkKuWLrdyi/IV5ML5t61
lvYOf+u2Biy3VEMFVe/awYMgn1GGANfEP6EgHOVof4f6EEv0
Hwcq+YY1oTgQRJTYBkuAicGeQEbmYEKIRcZnD1UonrJiZmo
HPE8ijIgx2j+9u/vKyGAJqGtZU/O3pi3QLep39rR9F6xsvy9Rpqrc
TZdfoSC//eaaMfSpbZ8JGE0P6iX0aOEgxARtL5ql+k/H48tOPDx
7pskmjFASsfpjBqlXM6JzgjG2n/U/rvT5OiTldB2O3Q==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de 
trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas 
morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de 
personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número 
de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 
segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede 
detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al 
tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector 
de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E6200_V3453_HOSM_TST
	757 F 321683 E6200_V3453_HOSM_TST
	CT01.16.01.2024-V.2

	12a SO_22122023



